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Estimada Secretaria de Estado: 

Mediante la presente te quiero transmitir nuestro malestar por habernos enterado, una vez más, por los 
medios de comunicación, de que el Gobierno está ultimando el traslado a la nómina del incremento 
adicional del 0,5% en el salario del personal empleado público para este año 2024. 

Hay que lamentar que no se haya convocado previamente a la Comisión de Seguimiento del Acuerdo 
Marco para una Administración de Siglo XXI para informarnos a los sindicatos firmantes de que se iba a 
proceder al abono de esta cantidad, tal y como establece en sus cláusulas el mencionado Acuerdo. Ni 
siquiera hemos merecido una llamada telefónica por vuestra parte para anticiparnos la ejecución de la 
medida acordada. 

En lugar de ello, de nuevo nos encontramos en algunos medios el anuncio de la subida como si fuera 
una iniciativa del Gobierno y no la consecuencia del cumplimiento de un acuerdo con CCOO y UGT. 

Creemos que es preciso poner en valor los frutos del diálogo social y los Acuerdos con los sindicatos 
más representativos en lugar de intentar “apuntarse” en solitario esta subida salarial, pues de esta 
manera parece una ocurrencia oportunista en lugar de la consecuencia de dar cumplimiento a los 
compromisos pactados con los agentes sociales. 

Lamento, por tanto, que tras la entrevista que mantuvimos recientemente con motivo del nombramiento 
del nuevo ministro, tropecemos tan pronto con un obstáculo como este, pues más allá del gesto en sí 
mismo, supone, en cierta medida, una quiebra en la confianza entre las partes y en la lealtad institucional 
que debemos salvaguardar. 

Espero que seamos capaces de reconducir esta situación y de retomar el trabajo para culminar lo que 
aún queda pendiente del Acuerdo Marco para una Administración del Siglo XXI, así como diseñar las 
bases para la negociación de un nuevo Acuerdo plurianual, tal y como se convino en la reunión que 
mantuvimos el pasado 10 de septiembre. 

Un saludo. 

 

          Humberto Muñoz Beltrán 
Coordinador del Área Pública de CCOO 


